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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

Administración

LISTA DEFINTIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA PLAZA DE 
OFICIAL DE MANTENIMIENTO Y MEDIO AMBIENTE.
LISTA DEFINTIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS A LA PLAZA DE OFICIAL DE MANTENIMIENTO Y MEDIO 

AMBIENTE.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Armilla, se ha dictado el Decreto de núm. 2024/5101, firmado
electrónicamente el día 29 de Noviembre de 2024, cuyo tenor literal es el siguiente:

EXP.   2024/10786   SOBRE   CONVOCATORIA  Y  BASES  PARA  PROVEER  UNA  PLAZA  DE  OFICIAL  DE
MANTENIMIENTO Y MEDIOAMBIENTE, COMO FUNCIONARIO/A INTERINO/A CON PLAZA VACANTE; GRUPO C2;
NIVEL 18; ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA: SERVICIOS ESPECIALES, PARA EL ÁREA DE
URBANISMO,  MANTENIMIENTO  Y  MEDIOAMBIENTE,  CON  CÓDIGO  3.35  DE  LA  VIGENTE  RELACIÓN  DE
PUESTOS DE TRABAJO.

Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para la  provisión,  por  el  sistema de  Concurso-Oposición,  como
funcionarios/as interinos/as con plaza vacante; Grupo C2, Nivel 18; Escala: Administración Especial; Subescala: Servicios
Especiales, para el Área de Urbanismo, Mantenimiento y Medioambiente, con código 3.35 de la Vigente Relación de
Puestos de Trabajo.

En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente y en cumplimiento de lo establecido en la Base Quinta que
rige la referida Convocatoria, por el presente vengo en disponer:

Primero.-  Aprobar la lista  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS/AS  Y EXCLUIDOS/AS,  la  que queda
concretada de la siguiente manera:

ADMITIDOS/AS

Apellidos y Nombre. DNI.

GARRIDO MUÑOZ, DALMACIO MOISES ***9077**

HEREDIA FERNÁNDEZ, JORGE ***7532**

LOPEZ SALAZAR, DAVID ***2635**

SIRVENT BUENO, PABLO ***5160**

Segundo.-    El tribunal Calificador, quedará integrado por los siguientes componentes:

Presidente: 

Titular: D. Pedro O. Romero López.
Suplente: D. Esteban V. Terrón Megías.

Secretario:  

Titular: D. Saúl Gonzálvez Torrecillas.
Suplente: D. Francisco Domingo García.

Vocales: 
 

Titular: Dña. M.ª José Gálvez Jiménez.
Suplente: Dña. Inmaculada Álvarez Mochón.
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Titular: D. José Ignacio Andrés Cardenete.
Suplente: D. Francisco J. Montes Rico.

Titular: Dña. Fátima Morales Amador.
Suplente: Dña. M.ª Luz Moreno Extremera .

Titular: D. David del Ojo Hueso.
Suplente: D. Alexis A. Diez Jiménez.

Tercero.-  Fijar la fecha de realización del Primer ejercicio (Tipo Test) de la Fase de Oposición para el próximo día 16 de
diciembre de 2024, a las 12:00 horas en las instalaciones de la Casa Consistorial, sito en Plaza de la Constitución, S/N,
Armilla (Granada). 

Los candidatos deben acudir al lugar de celebración de las pruebas sin portar teléfono móvil, provistos de D.N.I, o en su
defecto pasaporte o carné de conducir, siendo excluidos del procedimiento selectivo quienes no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

Cuarto.-  Los siguientes anuncios relativos al discurrir del presente proceso selectivo se publicarán en la Página Web
Municipal y en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica. 
 
Quinto.-  Publicar el contenido de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P), en la Página Web
Municipal y en el Tablón Virtual de la Sede Electrónica.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dña. Dolores Cañavate Jiménez, en Armilla (Granada), a la fecha y con las firmas
electrónicas que figuran en este documento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Armilla (Granada), a veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro.

Firmado por: La Alcaldesa-Presidenta. 
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